Intervención en el debate conjunto del A5-0106/2002Informe anual Van Hecke () sobre  Derechos humanos en el mundo en 2001 y la política de la Unión Europea en materia de derechos humanos y del A5-0084/2002Informe Díez González () - Fomento de los derechos humanos y la democratización en terceros países sobre la Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento Europeo: el papel de la Unión Europea en el fomento de los derechos humanos y la democratización en terceros países. Pleno del Parlamento Europeo. Bruselas 24 de abril de 2002.

El respeto a los derechos humanos es algo que los socialistas españoles tenemos a flor de piel. Y es que cuando para la gran mayoría de los hombres y mujeres de los países que hoy integran la Unión Europea, esos derechos constituían ya una de las principales bases de su sistema de convivencia, a nosotros nos tocaron todavía décadas de esfuerzo y de sufrimiento hasta conquistar una situación de aceptable dignidad en cuanto hace a los derechos humanos en nuestra sociedad.

Todo eso lo conoce muy bien la ponente Rosa Díez. Lo conoce incluso mejor que otros, puesto que en su condición de vasca y de demócrata pertenece a una categoría de españoles y de europeos que todavía hoy debe seguir luchando frente al terrorismo ultranacionalista, para consolidar derechos elementales que son seña de identidad de la Unión Europea.

Mi intervención será poco más que una manifestación de apoyo a lo que nos dicen y nos proponen Rosa Díez y Van Hecke, añadiendo apenas un par de comentarios.

El primero es que no debe hacerse una interpretación restrictiva de las varias y excelentes iniciativas que se nos sugieren. Por ejemplo no se trata tanto de que un altísimo nivel en la práctica de los derechos humanos sea una condición previa e inexcusable para que la Unión Europea establezca relaciones de cooperación con terceros países. Y sí se trata de que sea objetivo y resultado de esa cooperación el elevar el nivel de respeto a los derechos humanos en cada país con el que se coopere. 

Mi segundo comentario sale al paso a alguna crítica que ya hemos escuchado, como que "planteamos muchas exigencias en el ámbito de los derechos humanos cuando hablamos de terceros países - y en particular de países del mundo en desarrollo - y en cambio somos mucho más transigentes ante situaciones francamente insatisfactorias que en este mismo terreno se dan en países de la propia Unión Europea. No es ese el caso: es que este informe se refiere específicamente a terceros países. Pero yo doy por descontado que la autoridad moral y política de nuestro discurso en la cooperación con el mundo que rodea a la Unión Europea y con el que aspiramos a interrelacionarnos coherentemente, será tanto más creíble y eficaz cuanto que prediquemos con el ejemplo, y cuanto que todo aquello que pedimos a los demás venga refrendado por nuestra propia conducta, y nuestra autoexigencia de seguir avanzando día tras día, mejorando todo lo que a protección de los derechos humanos se refiere en el territorio de la Unión.
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